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1) Recursos propios. 

a) Recaudación servicio de fotocopias 

b) Seguro escolar. 

c) Indemnizaciones por rotura. 

d) Alquiler de instalaciones. 

e) Otros. 

2) Procedentes de la Consejería de Educación: 

a) Ropa de trabajo. 

b) Gastos de funcionamiento ordinarios. 

c) Pruebas libres graduado ESO. 

d) FCT en la Unión Europea. 

e) Gastos de funcionamiento CF de FP 

f) Auxiliares de conversación. 

g) Programa de gratuidad de libros de texto. 

h) Ayudas individualizadas al transporte escolar. 

i) Seguimiento FCT 

j) Ayuda Fomento Movilidad Erasmus+ 

k) Inversiones. 

l) Pacto de estado contra la violencia de género. 

m) Actuaciones innovación educativa. 

n) Mejora de la biblioteca escolar. 

o) Gastos extraordinarios. 

p) Impulso a la Fp dual. 

q) Proyectos específicos de Ciclos Formativos. 
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r) Otros. 

3) Ingresos por otras entidades. 

a) Aportaciones de la Asociación de madres y padres de alumnos. 

b) Retenciones I.R.P.F. 

c) Aportaciones de otras entidades. 

d) Aportaciones para actividades. 

e) Proyectos Erasmus. 

f) Otros. 

4) Remanentes 

 

GASTOS 

1) Gastos corrientes y servicios: 

a) Reparación y conservación. 

i) Mantenimiento de edificios. 

ii) Mantenimiento de instalaciones, equipos y herramientas. 

iii) Mobiliario y enseres. 

iv) Mantenimiento de equipos para procesos de información. 

v) Otros. 

b) Material no inventariable 

i) Material de oficina. 

ii) Consumibles informáticos. 

iii) Consumibles reporgafía. 

iv) Otros. 

c) Suministros. 
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i) Energía eléctrica. 

ii) Agua. 

iii) Gas. 

iv) Vestuario. 

v) Productos alimienticios. 

vi) Productos farmacéuticos. 

vii) Otros suministros. 

viii) Material de limpieza, aseo, productos de lavandería y similar. 

ix) Material de laboratorio. 

x) Otros. 

d) Comunicaciones. 

i) Servicios telefónicos. 

ii) Servicios postales. 

iii) Télex, telefax y burofax. 

iv) Informáticas. 

v) Otros gastos de comunicación. 

vi) Otros. 

e) Transportes. 

i) Desplazamientos. 

ii) Portes. 

f) Gastos diversos. 

i) Primas de seguros. 

ii) Otros gastos diversos. 

iii) Indemnizaciones por razones de servicio. 



  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
                                                   IES RÍO VERDE 

                                                    Marbella 
 

8 

 

 

 

iv) Transferencia a familia e instituciones sin ánimo de lucro. 

g) Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 

i) Servicios de limpieza. 

ii) Diseño y nuevos servicios en sistemas informáticos. 

iii) Otros. 

2) Adquisiciones de material inventariable. 

a) Uso general del centro. 

i) Mobiliario y enseres. 

ii) Material didáctico. 

iii) Libros. 

iv) Sistemas para procesos de información. 

v) Otro inmovilizado material. 

b) Departamentos y otras entidades. 

i) Maquinaria, instalaciones y utillaje. 

ii) Mobiliario y enseres. 

iii) Sistemas para procesos de información. 

iv) Gastos en inversiones de carácter inmaterial. 

3) Inversiones. 

A comienzos de cada curso, se considerará la idoneidad o no de mantener dicha estructura de cuentas, 
eliminando las que no se vean ya necesarias y creando aquellas cuentas nuevas que se consideren 
oportunas para propiciar una adecuada información de la gestión económica. 

2.1. Criterios para la elaboración del presupuesto anual del Instituto 

El proyecto del presupuesto será elaborado por el Secretario del centro para cada curso escolar. El 
Consejo Escolar, lo estudiará y aprobará, si procede, antes de la finalización del mes de octubre de cada 
año. Los ajustes que con posterioridad se hagan a dicho presupuesto, también deberán ser aprobados por 
el propio Consejo Escolar. 
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